
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Proceso:  Ejecutivo 

Ejecutante: Banco De Occidente 

ejecutado: Jairo Iván Quintero Zuleta  

Radicado: 630013103003-2017-00240-00    

  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Se pone en conocimiento la comunicación remitida por la 

Secretaría de Movilidad de Bogotá en la que informa el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo sobre el vehículo 

de placas CVX 100, ello como consecuencia del trámite incidental 

que en su momento adelantó Héctor Fabio Valencia Pérez como 

su poseedor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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